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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 
de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 de A 
b ril de 1930, establece los caracteres de patentabilidad de 
las invenciones de tipo industrial que tienen por objeto ob­
tener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por consi­
guiente como patentables^ las nuevas máquinas, aparatos, ins 
trumentos, procesos de fabricación, etc. La amplitud de con 
ceptos previstos como patentábles, ha llevado al legislador 
a aclarar (Arts. 46) que la  enumeración contenida en dicho 
cuerpo legal es puramente enunciativa y no lim itativa/ hacién 
dola extensiva incluso a los descubrimientos de tipe'-cientifi 
co (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog^epSc la
Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio  legal
de que también serán patentables los instrumentos, objetos, o. . . . .
partes de los mismos, que aporten a la  función a que^son des­
tinados, un beneficio o efecto nuevo, y en definitiva-tpie cons* * * *
tituyan una mejora sustancial sobre lo anteriormentg^qonocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basa'^tjarticu**+ *
lado que recoge los conceptos expresados, debe considerarse, 
que la invención a que se refiere la presente memoria, consti 
tuye una novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi 
va que por e lla  se so lic ita , premiando asi los ¡méritos de 
quien aporta a la  industria del país una mejora efectiva y pre 
cisamente comprendida entre las enunciadas por la  Ley como pa 
tentábles. (Arts. 46 y 47 en relación con el 171, en su nueva 
redacción afectada por la  Orden de 18 de Noviembre de 1935).

El objeto de la  presente invención, tal como se expre­
sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en
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un "ENVASE PARA GOLOSINAS".

Dicho envase está constituido por una lámina de mate­
r ia l  plástico enrollada sobre sí misma formando un cuerpo 
tronco cónico, a l que se le  acopla una pieza Con forma de ca 
zoleta que actúa como base del nuevo recipiente, por lo cual 
se dispone en la  parte inferior del conjunto.

El nuevo envase presenta en la  parte superior media 
unas perforaciones de formas curvas que permiten el cierre 
de éste mediante un cordón o similar, el cual puede s$r a la
vez adornado con ún lazo u otro motivo decorativo, completán*** **** * * 3 ^dose la decoración con varios dibujos de flores realizados 
sobre la  lámina de material plástico, la  cual al ser transpa 
rente y gracias a la  forma que adquiere el recipiefh&élal ser 
cerrado, fa c i l i t a  un efecto visual en el cual las flores di­
bujadas semejan un ramo de flores naturales, reforzándose di***** ***
cho efecto visual mediante el recorte de la  parte superior* * ,
de la  lámina plástica según los contornos de las fl&res dibu** + * *
jadas.

La gran efectividad de este recipiente lo hacelespe- 
cialmente indicado para e l envasado de golosinas, a l igual 
que confitería, bomboneria, e tc .. .  Igualmente'el diseño de 
la  flo r podrá variar, pudiéndose representar rosas, tulipa­
nes, claveles, etc.

Con objeto de ilu strar  convenientemente cuanto hasta 
ahora hemos expuesto, se acompaña a la  presente memoria des­
criptiva y formando parte integrante de ella , una hoja de di 
bujos en la  que de un modo simplificado y esquemático, se ha 
representado un ejemplo puramente ilustrativo , no limitativo, 
de las posibilidades prácticas de realización.

En la  figura 1 se ha representado una v ista  del enva­
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se desmontado, donde se aprecian sus dos componentes. En la 
figura 2 se ha representado una v ista  del envase montado.

Según los dibujos, e l nuevo "ENVASE PARA GOLOSINAS" 
consta de una lámina p lástica -1- (fig . l )  con varias per­
foraciones de formas redondeadas -2- (fig . l ) ,  mediante las 
cuales el envase es cerrado con ayuda de un cordón o similar 
-3- (fig . 2) e l cual opcionalmente puede i r  ornamentado me­
diante un lazo -4- (fig . 2) o un adorno similar.

Sobre la  lámina de material plástico se encuentran im 
pregas flo res -5- (fig . 1) que al cerrarse el envaág'Chusan 
el efecto de un ramo -6- (fig . 2) gracias a la  transparencia 
de la  lámina -1- y a que éstas se disponen en tres pares,que
corresponden a las tres v ista s  d istin tas que puede^ofgecer el

*****nuevo envase, e l cual presenta en la  parte superior un recor
tado especial (zona 7) definido por lo s contornos de las fio
res impresas, por lo tanto éste variará según se taa.f& de ro
sas, tulipanes, claveles, etc. * . * *****

Como último, en la  parte inferior del envásense encuen
* % *

tra encajada la  cazoleta -8- (fig . 1 y f ig . 2) que'áKtúa co-
* T *mo fondo. * * *

Hecha la  descripción a que se refiere la  memoria que 
antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de rea li­
zación de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, que pue 
den sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre, en los 
principios fundamentales de la  idea, que son en esencia los 
que quedan reflejados en los párrafos de la  descripción he­
cha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente sobre 
Propiedad Industrial, establece como no patentábles, en su 
apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, propor 
ciones y materias de un objeto ya patentado" fijando así el
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criterio  del legislador en el sentido de que patentada una 
idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industria 
lizable, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a pretexto de ha 
ber introducido ligeras modificaciones, presentarla como nué 
va y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protección 
del objeto patentado que se refiere, se halla confirmado por 
numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s , co 
mo más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre de 1954,w
23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. **

Establecido el concepto expresado, en cuentona la  am­
plitud que debe darse a la  protección solicitada, se redacta 
a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acueSrcRícon 
lo que se establece en e l último párrafo del apartado tercero
del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi la s  novedades

*
que se desean reivindicar: .......

NOTA DE REIVINDICACIONES t

En resómen, el privilegio de explotación exci&áiva
que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones ^siguien­
tes:

* 4e
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- ENVASE PARA GOLOSINAS, caracterizado esencialmente

por estar formado por una lámina de material p lástico  sobre
la  que se imprimen varios dibujos de flo res.

Dicha lámina se enrolla sobre s i  misma, formando un
cuerpo tronco cónico, a l cual se le  acopla una pieza en for
ma de cazoleta que actúa como base del conjunto, quedando a
s i realizado el envase, e l cual se cierra gracias a unas per
foraciones de formas redondeadas realizadas en la  lámina pías ̂ . ***
tica , y a un cordón o sim ilar encargado de mantener*!" posi­
ción de cerrado.

2. -  ENVASE PARA GOLOSINAS, según reivindicación primera, 
caracterizado esencialmente por presentar un recorte^special****n
de la  parte superior, en función de la  flo r  impresa, con el 
fin  de proporcionar un efecto óptico consistente en la  imita-

t*****
ción de un ramo de flo res. *

3 .  -  ENVASE PARA GOLOSINAS. * ' . ** 1 \ A
Todo ta l  como se describe en la  adjunta memorfa.lg&e cons 

ta de se is hojas correspondientemente enumeradas yrmecanogra 
fiadas por una sola cara y a dos espacios y una hoja de dibu 
jos.

Madrid. '4  MU ¡33S

VtStTACiON PERALTA

Fdo. FERNANDO MARQUES ALO*-
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